
Atención Medico Hospitalaria

Ministerio de Salud

Institución: Ministerio de Salud

Categoría de
servicios:

ATENCIÓN EN SALUD

Nombre: Atención Medico Hospitalaria

Dirección: Se tiene a disposición 31 Hospitales Nacionales más
información en:
http://www.salud.gob.sv/establecimientos/

Portal de Transparencia de Hospitales Nacionales:
http://www.transparencia.gob.sv/categories/6
Directorio de establecimientos de salud
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/minsal/docu
ments/otra-informacion-de-interes

Horario: Horario de Atención de Emergencias 24 horas los 365 del
año

Consulta externa de acuerdo a previa cita de 7:30 a.m. a
3:30 p.m.

Tiempo de respuesta: Previa Solicitud de Cita

Área responsable: Dirección Nacional de Hospitales

Encargado del
servicio:

Director Nacional de Hospitales

Descripción: Los Hospitales Nacionales deben proporcionar servicios de
salud en las diferentes áreas, tales como: unidad de
emergencias,consulta externa, hospitalización, así como
servicios de diagnóstico y apoyo, requeridos por las
personas que demandan atención durante las veinticuatro
horas del día.

Requisitos generales: La   característica   fundamental   de   los   Hospitales
es   brindar   atención   médica general y especializada,
previa referencia de una Unidad Comunitaria de Salud
Familiar que evalúa al paciente y remite de acuerdo a las
necesidades en salud.
En emergencia no habrá ningún requisito, para consulta
externa, previa cita con referencia médica

Costo: $0.00 (SIN COSTO)

Observaciones: Atención totalmente gratuita, puede visualizar los
portales de transparencia de los 30 Hospitales Nacional
en:  https://www.transparencia.gob.sv/categories/6
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